
RESOLUCIÓN de 26 de mayo de 2005, de
la Dirección Gerencia, por la que se acuerda
hacer pública la relación definitiva de
destinos adjudicados en el procedimiento de
concurso de traslado del personal
funcionario de la Escala Técnica Sanitaria,
Especialidad Matrón/a.

Por Resolución de 15 de junio de 2004, de la Dirección Geren-
cia, del Servicio Extremeño de Salud se convocó concurso para
la provisión de puestos vacantes de personal funcionario de la
Escala Técnica Sanitaria, en la Especialidad Matrón/a, del referi-
do organismo.

Una vez expuesta al público la relación provisional comprensiva
de los aspirantes que obtienen destino y de los puestos que les
son adjudicados y resueltas las alegaciones presentadas en el
plazo habilitado al efecto, la Comisión de Valoración ha elevado
propuesta de adjudicación definitiva a la Dirección Gerencia para
la resolución correspondiente.

Visto que en el expediente instruido queda acreditada la observancia
del procedimiento establecido y que por parte de los candidatos
propuestos para los destinos que se indican, se cumplen los requisi-
tos y especificaciones exigidos en la Convocatoria.

En virtud de lo dispuesto en el Reglamento General de Provi-
sión de Puestos de trabajo y Promoción Profesional de los
funcionarios de la Comunidad Autónoma de Extremadura, apro-
bado por Decreto 43/1996, de 26 de marzo, y en uso de las
atribuciones conferidas en el art. 4.1) de los Estatutos del
Servicio Extremeño de Salud, aprobado por Decreto 209/2001,
de 27 de diciembre, y modificado por Decreto 81/2003, de 15
de julio, esta Dirección Gerencia,

A C U E R D A :

Primero. Resolver la convocatoria pública para la provisión de
puestos de trabajo vacantes de personal funcionario de la Escala
Técnica Sanitaria, en la Especialidad Matrón/a, así como las resul-
tas de los puestos bases, por el procedimiento de concurso, conte-
niendo la relación definitiva de los aspirantes que han obtenido
destino y de los puestos que les son adjudicados según figuran en
el Anexo, de la presente Resolución.

A los aspirantes que no hayan obtenido destino en alguno de los
puestos solicitados y que se encuentren en destino provisional por
reingreso se les adjudica un puesto conforme a lo establecido en el
punto 4 de la Base Segunda de la Resolución de la Convocatoria.
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Segundo. Declarar desiertas las vacantes convocadas y no adjudi-
cadas, las cuales no aparecen publicadas en el citado Anexo.

Tercero. Los destinos adjudicados se considerarán de carácter
voluntario y en consecuencia no generarán derecho al abono de
indemnización por concepto alguno, sin perjuicio de las excep-
ciones previstas en el régimen de indemnización por razón de
servicio.

Los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo que antes de
finalizar el plazo de toma de posesión se hubiera obtenido otro
destino mediante convocatoria pública.

Cuarto. En todos los casos, visto que concurren razones justifica-
das, debido a la necesidad de planificar con la antelación sufi-
ciente la asistencia sanitaria durante el periodo de vacaciones
reglamentarias, la fecha de efectos del cese en el puesto de
trabajo de origen será el 15 de septiembre de 2005, y la de
toma de posesión en el nuevo destino obtenido, el 16 de
septiembre de 2005.

Quinta. La presente Resolución pone fin a la vía administrati-
va en virtud del art. 103.1.d) de la Ley 1/2002, de 28 de
febrero, del Gobierno y de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, por lo que los interesados podrán optar entre, inter-
poner recurso potestativo de reposición ante la Dirección
Gerencia en el plazo de un mes desde el día siguiente a la
publicación de la Resolución conforme establece el art. 116 y
ss. de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, o bien interponer directamente recurso contencioso
administrativo ente el órgano que resulte competente a tenor
de los arts. 8 y 10 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo
de dos meses a contar desde el día siguiente a la fecha de
publicación de la Resolución.

Ello sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar, en su caso,
cualquier otro recurso que estime procedente.

Sexta. La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 26 de mayo de 2005.

El Director Gerente del S.E.S.,
FRANCISCO MANUEL GARCÍA PEÑA




